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autorización a «Alba-cora, S. A.» cuyas características son ias 
siguientes:

Plazo concedido: Veinte (20) años.
Zona de servicio del puerto de la Luz y Las Palmas^
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Destinó: Construcción de un almacén para pertrechos de 

pesca. - - '

Lo que sfe hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Director general, Pas

cual M. Pery-Paredes.

27926 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
la Cofradía de Pescadores de Jávea para la cons
trucción de un edificio destinado a almacén de 
cajas de pescado y dos puestos reguladores de 
venta de pescado fresco, ocupando unos 172 metros 
cuadrados de la zona de servicio del puerto de 
Jávea.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de Junio de 1679 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de ju
nio) ha otorgado, con fecha 16 de septiembre de 1982, una au
torización a la Cofradía de Pescadores de Jávea, cuyas carac- 
t císticos son las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Jávea.
Provincia: Alicante
Destino: Construcción de ún edificio para almacén de ca

jas de pescado y dos puestos reguladores d- venta de pescado 
fresco.

Plazo concedido: Quince años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

27927 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
don Carlos Blanco Romero y doña Juana Montene
gro Bastos para construcción de una nave para 

  servicios pesqueros en la zona del pantalón de 
la dársena del Castillo, en la zona de servicio del 
puerto de la Luz y Las Palmas.

'. El ilustrísimo señor Director general de Puertos y. Costas 
en uso .de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de ju
nio), ha otorgado, con fecha 16 de septiembre de 1982, una 
autorización a don Carlos Blanco Romero y doña Juana Mon
tenegro Bastos, cuyas características son las siguientes:

Plazo concedido: Veinte (20) años.
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Construcción de una nave para servicios pesqueros 

en la zona del Pantalón de la dársena del Castillo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

27928 RESOLUCION de 6 de octubre de 1982, del Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico de Valladolid, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por las obras que se citan.

Por Resolución del ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras de 19 de enero de 1982 se ordenó iniciar el expediente 
de expropiación forzosa necesario para la ocupación urgente 
de las fincas afectadas por el proyecto de clave l-VA-277, «Des
doblamiento de calzada en la CN-620, de Burgos a Portugal 
por Salamanca, puntos kilométricos 98,600 al 115,460. Tramo: 
Límite dé Palencia-Cigales», cuya aprobación tuvo lugar el 
14 de enero de 1982.

Al estar incluido dicho proyecto en el Programa de Inversio
nes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo su aprobación 
lleva implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación, siéndole de aplicación el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, conforme 
señala el articulo 42, b), del Decreto número 1541/1972.

En consecuencia este Centro de Estudio y Apoyo Técnico 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la rela

ción adjunta para que el próximo día 1 de diciembre de 1982, 
a las horas que se indican, comparezcan en el Ayuntamiento 
de Coreos del Valle (Valiadolid), bien personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, al objeto de 
trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, debien
do aportar los interesados los documentos acreditativos de su 
titularidad y pudiendo ir acompañados, si así lo desean, de 
un Perito y Notario, con gastos- a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re- " 
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, los 
interesados, asi como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir 
en la relación anexa, podrán formular por escrito, ante este 
Centro de Estudio y Apoyo Técnico (edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, calle Jesús Rivero Meneses, número 2, 
planta cuarta, Valladolid-14), alegaciones a los únicos efectos 
de subsanar posibles errores que puedan figurar en dicha 
relación.

Valiadolid,. 14 de octubre de 1982.—El Jefe del Centro, Miguel 
Gómez Herrero.—17.162-E.

RÉLACION QUE SE CITA

Término municipal de Coreos del Vallé (Valiadolid)

Parcela Superficie
Horanúmero Titular

iq2
Clase de cultivo

i María de los Angeles Fernández Pérez. 13.100 Labor regadlo. 10
2 Forjados del Pisuerga, S. A. (FORJAP1SA). 4.445 Explanación.. 10
3 Angel Sanz Zarzuela. a) 6.740

b) 1.150
C) 234

a) Labor regadío.
b) Erial.
c) Edificación (ruinas).

10

4 Felisa Barriga Conde. 340 Labor regadío. 10,30
5 Antonio Romero del Río. 1.030 Humas. 10,30
6 Ayuntamiento de Coreos del Valle. 310 Erial. 10,30
7 Herederos de Félix Barriga Conde. 2.000 Labor regadío. 11
8 Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 1.070 Erial y carreteras. 11
9 Angel Largo Rodrigo y Luis Hernández Alonso. 5.225 Erial. 11

27929 RESOLUCION de 6 de octubre de 1982, del Centro 
de Estudio y Apoyó Técnico de Valladolid, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por las obras que se citan.

Por Resolución del ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras de 19' de enero de 1982 se ordenó iniciar el expediente 
de expropiación forzosa necesario para la ocupación urgente 
de las fincas afectadas por el proyecto de clave l-VA-277, «Des

doblamiento de calzada en la CN-620, de Burgos a Portugal 
por Salamanca, puntos kilométricos 98,600 al 115,460. Tramo: 
Límite de Palencia-Cigales», cuya aprobación tuvo lugar el 
14 de enero de 1082.

Al estar incluido dicho proyecto en el Programa de Inversio
nes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo su aprobación 
lleva implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación, siéndole de aplicación el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, conforme 
señala el artículo 42, b), del Decreto número 1541/1972.
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En consecuencia, este Centro de Estudio y Apoyo Técnico 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la rela
ción adjunta para que ei próximo día 3 de diciembre de 1982, 
a las horas que se indican, comparezcan en ei Ayuntamiento 
de Cabezón de Pisuerga (Valladolid), bien personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, al objeto 
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento. 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, de
biendo aportar ios interesados los documentos acreditativos de 
su titularidad y.pudiendo ir acompañados, si así lo desean, de 
un Perito y Notario, con gastos a su costa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 del Re

glamento de Expropiación Forzosa de 28 de abril de 1957, los 
interesados, asi como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir 
en la relación anexa, podrán formular por escrito, ante este 
Centro de Estudio y Apoyo Técnico (Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, calle Jesús Rivero Meneses, número 2, 
planta cuarta, Valladolid-14), alegaciones a los únicos efectos 
de subsanar posibles errores que puedan figurar en dicha 
relación.

Valladolid, 14 de octubre de 1982.—El Jefe del Centro, Miguel 
Gómez Herrero.—17 163-E.

27930 RESOLUCION de 6 de octubre de 1982, del Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico de Valladolid, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por las obras que se citan.

Por Resolución del ilustrisimo señor Director general de 
Carreteras de 19 de enero de 1982 se ordenó iniciar el expediente 
de expropiación forzosa necesario para la ocupación urgente 
de las fincas afectadas por el proyecto de clave l-VA-277, «Des
doblamiento de calzada en la CN-620, de Burgos a Portugal 
por Salamanca, puntos kilométricos 90,600 al 115,460. Tramo: 
Limíte de Palencia-Cigales», cuya aprobación tuvo lugar el 
14 de enero de 1992

Al estar incluido dicho proyecto en el Programa de Inversio
nes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo su aprobación 
lleva implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación, siéndole de aplicación el artículo 52 de la Ley 
de_ Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, conforme 
señala el artículo 42, b), del Decreto número 1541/1972.

En consecuencia, este Centro de Estudio y Apoyo Técnico 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la rela-

ción adjunta para que el próximo día 29 de noviembre de 1982, 
a las horas que se indican, comparezcan en el Ayuntamiento 
de Trigueros del Valle (Valladolid), bien personalmente o re
presentados por persona debidamente autorizada, al objeto de 
trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de 
las actas previas á la ocupación de las fincas afectadas, de
biendo aportar los interesados los documentos acreditativos de 
su titularidad y pudiendo ir acompañados, si así lo desean 
de un Perito y Notario, con gastos a su costa. ’

. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril, de 1957 los 
interesados, así como las Personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir

en la relación anexa, porán formular por escrito, ante este 
de Estuco y Apoyo Técnito (edificio Administrativo de 

n?Ín!C10S Múltiples, calle Jesús Rivero Meneses, número 2, 
planta cuarta, Valladolid-14), alegaciones a ’os únicos efectos 

, subsanar posibles errores que puedan figurar en dicha 
relación.

Valladolid, 14 de octubre de 1982.—El Jefe del Centro. Miguel 
Gómez Herrero.—17.101-E.


